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C. Jesús Rohana Muñoz 
A poderado legal de la empresa 
Cerberus Constructora, S.A. de C.V. 

PR E SENTE 

ENE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Proteccíón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. A5EA/UGSIVC_/OGGC/Oó33//20ZJ 
e iudad de Mexico, a 21 de enero ,1e 2021 

Asunto: Propuesta de remediación 
No. de Bit áco ra: 09/JlA0096/12/20 

Homoclave del Trám ite SEMARNAT-07-035-A 

Con referencia a su escrito sin n úmero d e fecha 09 de noviembre de 2020 y sus anexos, recibidos en el Area de 
Atención al Regulado (en adelante AAR), de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos {AGENCIA), el día 03 de diciembre de 2020, y turnado a la Dirección General 
de Gestión Comercial (DGGC), por medio del cual el C. Jesús Rohana Muñoz, en su carácter de apoderado legal 
de la empresa Cerberus Constructora, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, ingresó la Propuesta de 
Rem ediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07-035-A), m ediante la técn ica de 
B iorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado para el suelo loca lizado en el Km 51 de la 
carretera Federal no. 45 Chihuahua -Miguel Ahumada, con dirección a Chih uahua, Municipio de Chihuahua, 
estado de Chihuahua, en lo sucesivo el Sitio, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA autorizar las propuestas de remed iación de sitios contaminados y la 
liberación de estos al término de la ejecución del programa de remediación correspondiente, con 
fundamento en los artícu los 5 fracción XVIII y 7 fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que es facultad de esta DGGC adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercia l, evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios contaminados del sector 
hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, conforme se establece en los artículos 4 fracción XXVI 1, 18 fraccion 111 
y 37 fracción X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d e Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que las actividades que rea liza el Regulado son parte del Sect or Hidrocarburos, por lo que es competencia 
de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo señalado en el artículo 3 fracción XI de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb iente del Sector 
Hidrocarburos. 
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IV. Que el día 03 de d iciembre de 2020, el Regulado ingresó ante esta AGENCIA, el escrito sin número de fecha 
09 de noviembre de 2020, mismo que fue registrado con número de bitácora 09/J1A0096/12/20, mediante 
el cual manifestó que e l motivo de la petición obedece al derrame accidental de 15,500 litros gasolina y 15,500 
litros d iésel, ocasionado por la volcadura de un autotanque propiedad de la empresa Cerberus 
Constructora, S.A. de c.v., ocurrido el 22 de agosto de 2019, en el Sitio , con coordenadas UTM X= 0370431 
Y= 3211321, Zona 13R, cuando se dirigía de las instalaciones de la empresa Grupo Gazpro, S.A. de C.V., ubicadas 
en Ciudad Juárez Chihuahua hacia las instalaciones de la empresa Supragas, S.A. de C.V., ubicada en 
Camargo, Chihuahua, impactando un área de aproximadamente 165.50 m 2 de suelo natural, donde el 
combustible infiltró a diferentes profundidades hasta alcanzar una máxima de 2.00 metros 
aproximadamente y un volumen aproximado de 187.64m 3 de suelo contaminado. 

v. Que mediant e el escrito sin número de fecha 09 de nov iembre de 2020, el Regulado designó com o 
Responsable Técnico de la Remediación a la empresa lsali, S.A. de C.V., para llevar a cabo las acciones de 
remediación del Sitio de conformidad con el artícu lo 137 fracción 11 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, quien cuenta con la Autorización para el tratamiento de 
suelos contaminados No. ASEA-ATI-SCH-0076-19, otorgada por la AGENCIA mediante oficio No. 
ASEA/UGl/DGGEERC/1583/2019 del 17 de octubre de 2019. 

VI. Que el Regulado manifiesta que, en el SITIO, no se observan cuerpos de agua superficiales y subterráneos 
cercanos en el sitio del derrame, por lo que no fue necesario avisar a la autoridad en materia de agua 
(CONAGUA). 

VII. Que el Regulado manifestó que las labores de emergencia consistieron en la construcción de barreras de 
contención que impidieran el desplazamiento del hidrocarburo, la zona afectada fue cubierta con una 
película de polietileno de alta densidad, colocando además filtros de carbón activado para evitar la 
transferencia de contaminantes a la atmósfera principalmente los compuestos orgánicos volátiles (COV ' s). 

VIII. Que el Regulado manifestó que el muestreo de caracterización de suelo del Sitio se realizó el día 03 de j ulio 
de 2020, por el Laborat orio EHS Labs de México, S.A. de C.V., durante el muestreo de caracterización se 
definieron 14 puntos de m uest reo (5 puntos de muestreo distribuidos en las zonas A, B, C y D) y 9 puntos de 
muestreo en la periferia de las zonas antes mencionadas; en total se obtuvieron 58 muestras simples, 
adicionalm ente se ubicó 1 punto de muestreo como testigo para determinación de pH y 6 muestras 
duplicadas como medida de control del aseguramiento de la calidad. Las muestras se obtuvieron a 
profundidades que van de superficial, 0 .20 m , 0.30 m, 0.40 m , O.SO m , 0.60 m , 0.70 m , 0.80 m, 0.90 m , 1.00 m , 
l.20 m , l.50 m, l.80 m y 2.00 m . 

IX. Que el Regulado presenta en el Estudio de Caracterización del Sit io , el Plano Topográfico georreferenciado 
en coordenadas UTM, y la figura con la misma información donde se identifica la ubicación de los puntos de 
muestreo para la caracterización (Ver figura l). 

¡ .'1~'·\ 
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• Figura l. Puntos de muestreo de caracterizac ió n. 

X. Que el Regulado man ifestó que el Laboratorio EHS Labs de México, S.A. de C.V., realizó la obtención de 
muestras en el Sitio, así como las determinaciones analíticas a estas, por lo tanto, presenta la Acreditación 
otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA), No. R-0062-006/12, vigente a partir del 09 de 
agosto de 2012 y fecha de actualización 23 de mayo de 2019. Las Aprobaciones emitidas por la PROFEPA 
PFPA-APR-LP-RS- 007-SC/2018 del 24 de enero de 2018, PROFEPA PFPA-APR-LP-RS-007A/2018 del 17 de 
agosto d e 2018, con v igencia de cuatro años cada una, donde se incluyen al C.  como 
signatario de muestreo y los métodos analíticos que fueron utilizados para la determinación de HFL, HFM, 
BTEX, HAP ·s, p H y Humedad. 

XI. Que el Regulado manifiesta que el Sitio continuará con un uso de suelo forestal. 

XII. Que el Regulado presenta las cadenas de custodia origina les con número de folio 27034, 27035, 27013, 27014, 
27015, 27016, 27017, 27036, 27047, 27038, 27039, 27040, 27041, 27042, 27043, 27044, 27045, 27049. 27050 y 
27052 de las muestras obtenidas el d ía 03 de julio de 2020, para la Caracterización del Sitio, con la 
información requerida en el numeral 7.4 de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. 

XIII. Que el Regulado presenta para la Caracterización del Sitio, imágenes fotográficas de la situación en la que 
se encontraba el sitio antes de ser remediado, donde se muestra el aspecto y la extens1on de los daños del 
sitio. 

XIV. Que, del análisis realizado por esta DGGC a la docu mentación presentada por el Regulado , respecto a los 
resultados obtenidos del estudio de caracterización del Sitio, se identificó que: 

Se llevó a cabo el muestreo de caracterización, los puntos de muestreo se distribuyeron en las zonas 
denominadas por el Regulado como Zona A, Zona B, Zona C, Zona D y Perif eria ; la obtención de muestras 
se realizó el d ía 03 de j ulio de 2020, con los resultados de laboratorio se encontró q ue en 21 (veintiún) 
muestras simples y 3 duplicados provenientes de las 4 zonas las concentraciones de HFL e H FM superan los 
LMP, así como en OS (cinco) muestras simples provenientes d e la periferia, las concentraciones de 
Hidrocarburos específicos BTEX rebasan los Límites Máximos Permisibles establecidos en la NOM -138-
SEMARNAT/SSAl-2012: 

Pagina 3 de 17 

1) 

le l:(!>~ 9~ 
7:1''..~. 

: . 
~\ WW Boule11ard Adolfo Ru1z Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, C1uda:! de M ~~ ico 

Nombre 
de 

Persona 
Física 

responsa
ble de 

muestreo, 
Art. 113 
fracción I 

de la 
LFTAIP y 

116 
primer 

párrafo de 
la 

LGTAIP.



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA./UGSIVC/DGGC/0633//2021 
Ciudad de Mex1co, a 21 de enero de 2021 

Muestra identificada como: M l-CER-CH l-01 (0.30m) con 1,431.16 mg/kg de HFL, 17,701.45 mg/kg de HFM; 
- Muestra identificada como: Ml·CER-CH l-OlD (0.30m) con 16,361.20 mg/kg de HFM; 

Muestra ident ificada como: Ml-CER-CH l-01 (O.SOm) con 18,726.9 mg/kg de HFM; 
- Muestra identificada como: Ml·CER-CHl-01 (O.SOm) con 473.36 mg/ kg de HFL, 17,107.62 mg/kg de HFM; 

Muestra identificada como: M l-CER-CH l-01 (l.OOm) con 20,996.7 mg/ kg de HFM; 
Muestra identi ficada como: Ml-CER-CH l-02 (0.30m) con 17,409.71 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml·CER-CH l-02(0.SOm) con 320 mg/ kg de HFL, 14,941.78 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml·CER-CH l-02 (O.SOm) con 420.19 mg/kg de HFL, 15,444.81 mg/ kg de HFM, 
Muestra identificada como: Ml·CER·CH l-02(1.00m) con 371.38 mg/kg de HFL, 17,948.92 mg/ kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml·CER-CH l-03(0.30m) con 21,431.29 mg/ kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml·CER·CHl-030 (0.30m) con 3,492.38 mg/kg de HFL. 20,058.45 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CHl-03 (O.SOm) con 18,881.74 mg/ kg de HFM; 
tv1uestra identificada como: Ml-CER-CH l-03 (0.70m) con 17,739.64 m g/ kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CHl-03 (0.90m) con 26,540.34 mg/kg de HFM; 
Muestra Identificada como: M l-CER-CHl-04 (0.30m ) con 20,122.10 mg/kg de H FM; 
"vl uestra identificada como: Ml-CER-CHl-04 (0.60m ) con 16,182.35 mg/kg de H FM; 
Muestra identificada como: Ml·CER-CHl-04(0.90m) con 22,488.47 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CHl-04 (l.20m) con 282.19 mg/kg de HFL, 19,975.20 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CH l-04 (1.50m) con 20,404.61 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: M l-CER-CH l-04(1.SOm) con 22,672.80 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CHl-05 (Sup) con 18,126.85 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CHl-05 (0.30m) con 1,892.82 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CHl-05 (O.SOm) con 25,254.15 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CH l-050 (0.50m) con 10,106.77 mg/ kg de HFL, 23,514.30 mg/kg de HFM; 
Muestra identificada como: Ml-CEQ-CHl-08 (0.20m) con 82.06956 mg/ kg de Benceno, 77.81 mg/ kg de Tolueno, 61.689 
mg/kg de Et i benceno y 232.788 mg/kg de Xilenos; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CHl-09 (0.30m) con 73.0296 mg/ kg de Benceno, 77.478 mg/ kg de Et ilbenceno y 
208.406 mg/kg de Xilenos; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CH l-09 (0 .50m) con 130.171 mg/ kg de Tolueno y 11.568 mg/kg de Et ilbenceno; 
Muestra Identificada como: Ml-CER-CH l-09 (0.70m) con 17.7 mg/ kg de Et ilbenceno y 51.790 mg/ kg de Xilenos; 
Muestra identificada como: Ml-CER-CHl-10 (0.30m) con 13.709 mg/kg de Et ilbenceno y 44.430 mg/kg d e Xilenos: 

El sitio donde ocurrió el derrame se ubica en las coordenadas: UTM X= 0370431 Y= 3211321, Zona 13R 
Se estima que el área de suelo afectado es de 165.50 m 2• 

Se estima que el volumen de suelo afectado es de 187.64 m 3, donde se estima que el hidrocarburo infiltró a 
diferent es profu ndidades hast a alcanzar una máxima de 2.00 metros aproximadamente. 

XV. Que el Regulado presentó ante esta DGGC, la Propu esta de Remediación a través de la t écn ica 
"Biorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado", para el suelo del Sitio, que contempla las 
acciones que a continuación se desc riben: 

o El troto miento se reo lizo ró en el sitio donde se encuentro los suelos contaminados, por lo que no se debero remover 
o transferir o un sitio diferente o / origino/. 

o Se rea lizará lo perforación de pozos o diferentes profundidades dependiendo de lo extensión de lo plumo 
conrommonte (Figuro 2). 

o Tentativamente se colocará n 72 tubos de Bioventeo en /os zonas A, B, D, E, F y G o uno profundidad de 2.00 m , así 
como 04 tubos de Bioventeo en lo Zona C o uno profundidad de 2.SOm (Figuras 3 y 4). 

o Se colocará uno membrana de polietileno de o/to densidad poro evitar lo infiltrocion de aguo de lluvia e in crementar 
el rodio de influencio generado por el compresor. 
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o Lo inyección de o ire se reolizoró de manero continuo durante el p roceso de crotomiento hosto olconzor los niveles 
de limpieza requeridos. 

o A través de los pozos de inyección, se reolizoró lo op/icoción de los m icroorganismos Soliboc /P Soil, previamente 
octivodos en oguo. De iguo/ manero se odicionorón los insumos. 

o Lo contidod y concenrroción de microorganismos y nutnentes dependeró del t ipo de suelo en rrorom1ento, ttpo y 
concentración de h idrocarburos o remover. 

o Codo 15 d fos se reo/izará un monitoreo de los flujos de bombeo poro determinar los concentroc1ones de vapores 
Compuestos Orgánicos Volátiles {COV ·s). Dióxido de carbono y Oxfgeno. 

o Durante todo el proceso de tratamiento se controlorón los condiciones de temperatura, p H y humedad. 
o En coso de requerirse y que se generen por lo inyección de o ire uno descargo de vapores, estos seron controlados y 

limpiados por medio de un filtro de carbón activado con copocidod suficiente poro lo retencion de todos e/tos. Uno 
vez saturado o terminado el tratamiento, será desconectado y se extraerá poro ser enviado o d isposición fino / por 
medio de uno empresa especializado y autorizado poro estos trabaj os. 

o Uno vez que se o /caneen los n iveles de limpieza requeridos se p rocedero o un Muestreo Fmol Comprobatorio 
reo/izándolo conforme o lo establecido en lo normotividod vigente o través de un laboratorio acreditado ANTE LA 
Entidad Mexicano de Acreditación E.MA. y aprobado ante lo autoridad competente. 

o Uno vez concluido el tratamiento se procederá o/ se/lodo de pozos. 

... 
·--

.. _... .... __ --

------_., __ _ 

Figuro 2. Propuesto de pozos 

,._ .. ,__ ........ --· . 
'· 

Figuro 3 y 4. Diseño de pozos, Zonas A, B, D, E, F, C y H; Zona C respectivamente. 

La información completa d el proceso de tratamiento propuesto desde la instalación de pozos, control de 
parámetros, entre otros, se encuentra bien descrita en la Propuesta de remediacion paginas 50 a 53 
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presentada por el Regulado y regist rada ante esta AGENCIA con nú m ero de bitácora 09/Jl A0096/l2/20 el 
día 03 de d iciembre de 2020. 

XVI. Que el Regulado manifiesta que los insumos a emplear con la técn ica de remediación propuesta 
"Biorremediación por Bioventeo aerob io en el sitio contaminado", pa ra el suelo del Sitio , serán los siguientes: 

Insumos 
Triple 17 

Nitrato de potasio 

Urea 
Fosfato diamónico 

Solibac IP Soil 

XVII. Que el Regulado manifiesta que los n iveles de limpieza propuestos para el Sitio serán los establecidos en 
la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 para un uso de suelo predominante agrícola: 

¡ l 11 Llmltnde 
Parámetros limpieza M"odos de prueba 

11 . ... -• 

Hidroca rburos Fracción Medio 1,200 NMX-M-145-5CFl-2008 
(HFM) 

Hidrocarburos Fracción Líqero 200 NMX-AA- 105-SCFl-2014 
Benzo(o )pireno 2 

Dibenzota,h Jontracen o 2 
Benzo(o)ontroceno 2 

NMX-AA-146-SCFl-2008 
Benzo(b)fluoronteno 2 
Benzo(k)fluoranteno 8 

lndeno (1,2,3-cd)p ireno 2 
B enceno 6 
Tolueno 4 0 

NMX-M-141-SCF/-2014 
Etilbenceno 10 

Xilenos {suma de isómeros) 40 

XV III. Que el Regulado cuenta con un plan de m onitoreo de seguimiento de la remediación del sitio, incluido 
en la Prop uesta de Rem ed iació n m ed iante la técn ica de "B iorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio 
contaminado", para el suelo de l Sitio, el cual se describe a continuación: 

1. Se reo /iza rán 08 (ocho) monitoreos interm ed ios, en codo u no se obtendrán muest ras simples a diferentes 
profundidades, el volumen total o remediar es de 18 7.64 m 3. 

2. El análisis de los muestras tomados se realizará con el equipo d e campo Petroflag 
3. Lo periodicidad de la tomo de muestras y su análisis se reo /izará conforme a Jo establecid o en el p rograma 

ca/endarizad o de act ividad es de remedia ción. 

En el Anexo XV de lo prop uesta de remediación se encuentro lo información a detalle del pion d e m onitoreo de 
seguimiento de lo remedioción del sit io. 
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XIX. Que el Regulado, presentó ante esta DGGC, el Plan del Muestreo Final Comprobatorio, anexo a la Propuesta 
de Remediación mediante la t écnica de "Biorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio cont aminado", 
para el Sitio, el cual se transcribe a continuación: 

l . OBJETIVO 

Referencior los actividades y requerimientos de lo norma aplicable y/o lo establecido por las autoridades ambientales 
poro este coso en particular se cump liró lo señolodo en lo NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2072. 

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCION 

ACTIVIOM> 

Ubicación en sitio de muestreo 

Ubica ción y georrefereocioción de 
ountos de muestreo 
Tomo de muestras 
Lavado del equio o 
Envasado, etiquetado y se/lodo de 
muestras 
Llenado de codeno(s) de custodio y 

oaoelerfo de comoo 

Tomo de evidencio fotogrófico 

Elaboración de 
(acto, minuto, etc.) 

3. SITIO DE MUESTREO 
3.7 Corocteástjcos 

documento oficial 

TIEMPO DE E.JECUCION 

Depeoderó de lo distancio y 
punto de partido de1 
oersonol involucrado 

15 minutos 

20 minutos codo muestro 
80 minutos 

BOmioutos 

30mioutos 

30minutos 

Dependeró del t ipo de 
documento y de persono/ de 
codo Deoendencio 

flESPOHSABLE 

Todos los 
involucrados 

Responso ble 
técnico 
Laboratorio 
Laboratorio 

Laboratorio 

Laboratorio 

Responsable 
técnico 

ASEA 

De acuerdo con Jos observaciones reo/izados por personal de campo aunado o los resultados obtenidos del muestreo 
inicial efectuado en el mismo, el suelo del sitio presento uno texrura orcil/oso-/imoso con moreno/ no consolidado e 
infiltración bojo medio en Jo zona E, infilt ración medio en lo zona C. infiltración medio o/to en lo zona D y F, osi como 
infiltración o/to en lo zona A, By C. El sitio del derrame se ubico sobre el derecho de vfo del km 51 de lo carretero federo/ 
no. 45 Chihuahua-Miguel Ahumado. 

3.2 Superficie del pol(gono c!el sitio, 
Lo superficie del polfgono del sitio es de un óreo total dañado de aproximadamente 76550 m 2. 

3.3 Superficie de lo zona o zonas de muestreo. 
Lo superficie de lo zona de muestreo es de oproximodomente 165.50 m 1 correspondiente o lo zona dañado, mismo que 
fue sometido o trata miento mediante lo técnico de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, os1 como en lo periferia 
de /os zonas E, F y C. 

4. HIDROCARBUROS y PARÁMETROS QUE ANALIZAR 
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MEDIO AMBIENTE 

Yidrocarburos Fracción Medía (HFM), 
~idrocarburos Aromatícos Polinuc/eares (HAP s) 
Hid rocarburos Fracción Ligera (HFL) 
BTEX 
HumedadypH 

5. M UESTREO 
5.1 Metodo de Muesrreo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0633// 202 l 
Ciudad de Mexico, a 21 de enero de 2021 

El método de muestreo será d irig ido, debido a que se cuenta con información previa del sit io, se conocen los productos 
derramados (gasolina y diésel) y se conoce el área total dañado la cual es de aproximadamente de 165.50m2 Los puntos 
seran determinados por el personal de /SAL/, S.A. de C.V. Las muestras a tomar serón simples. El t ipo de muestreo será 
a leatorio simple. 

~tos de muestreo 
En lo siguiente tablo se resumen los puntos de muestreo, la identifica ción de fas muestras, p rofundidad, parámetros o 
onolizor y volumen, así como los muestras para el oseguromíento de lo calidad. 

No.de PuQto• dfl ldentlficacJ6n Profundidad Su,,.,.rk;M de Parámetros a Volum•n 
muestro muHtreo (mJ muesttwo analizar fm/J 

1 
1 

MF-Ct:R-CHl-01-A (030m) 0.30 

2 DUPLICADO MF-CER-CH l-010-A (030m) 0.30 
3 MF-CER-CHl-01-A (O.SOm) o.so 
4 MF-CER-CH l-01-A (0.80m) 0.80 
5 

1 MF-CER-CHl-01-A (l.OOm) 1.00 
6 M F-CER·CHl-01-A (1.20m) 1.20 
7 MF-CER-CHl-02-B (0.30m) 0.30 
8 MF-CER·CH l·02-B (O.SOm) O.SO 
9 2 MF-CER-CHl·02-B (0.70m) 0.70 
10 MF-CER-CHl-02-B (0.90m) 0.90 
11 MF·CER-CH l-02-8 {l.lOm) 1.10 
72 MF-CER-CHl·03·C (0.30m) 0.30 
13 

3 
MF-CER·CHl-03-C (0.60m) 0.60 

14 MF-CER·CHl-03-C {0.90m) 0.90 Zona da ñado HFL, HFM, BTE 
110/235 

15 MF-CER-CHl-03-C (l.20m) 1.20 
X,HAP ·s, H. pH 

76 DUPLICADO MF-CER·CHl-030-C (l.20m) 1.20 
77 MF-CER-CHl-03-C (l.SOm) 1.SO 
78 3 MF-CER·CHl-03-C (1.80m) 1.80 
79 MF-CER·CH l·03-C (2.00ml 2.00 
20 MF-CER·CHl-04-D (Sup) Superficial 
21 

4 
MF-CER-CH l-04-D (030m ) 0.30 

22 MF-CER·CHl-04-D (O.SOm ) o.so 
23 MF-CER-CHl-04-D (O.BOm ) 0.80 
24 5 MF·CER-CHl-05-E (0.20m) 0.20 
25 

DUPLICADO 
MF·CER·CHl-OSD-E 0.20 

(0.20ml 
26 5 MF-CER-CHl-05-E (0.40m) 0.40 
2 7 6 MF-CER-CHl-06-F (0.30m ) 0.30 
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No.de 
mu.stro 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
3S 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASLll/l'G51Vl/0G1J</Oó33. /1021 
Ciudad di? 1•1 ex1co, a 21 de enero de 2021 

Puntos de ldent#tlcacl6n Profundidad Superflcl• d• Pard~:J'°/ a 1 
Volumen 

muestlWo lmJ 
MF-CER-CH l-06-F 10.SOm) O.SO 
MF-CER-CHl-06-F (0.70m) 0.70 
MF-CER-CH l-06-F (0.90m) 0.90 

7 
MF-CER-CHl-07-G (0.30m) 0.30 
MF-CER-CH l-07-G (0.60m) 0.60 

8 MF-CER-CH l-08-{0.20m) 0.20 

9 
MF-CER-CHl-09-{0.40ml 0.40 
M F-CER-CH l-09-{0.90m) 0.90 
MF-CER-CH l-10-(0.20m} 0.20 

10 MF-CER-CH l-10-10.SOml o.so 
M F-CER-CH l-10-{0.80m l 0.80 
MF-CER-CH l-11- (0.30ml 0.30 

11 
MF-CER-CH l-ll-!0.60m) 0.60 

DUPLICADO MF-CER-CHl-llD (0.60m) 0.60 
12 M F-CER-CH 1-12-(Sup) Superficial 

_ _ Cerca per1meuo:al 

-- Fibr~ Ópl ca l[lM(X 

A Pa.o subterráneo 

• Punto d~ lmpacro 

- Zon• 0.Jl~da, somet•d• 
a tr.lttaml~nto 

muestreo anall a 

Periferia de lo 
zonodoñado 

(E,Fy C) 

" M JPtU 1 s1m~• ·J1- I• 'tanil 

X MJc>tr J ¡ m~ ... J~ Jlf f •• U 

e.ue dt rcn::r(\'') 

Figura 4. Ubica ción de puntos paro el muestreo fino/ comprobatorio prop uestos. 

{mi) 

1 

La distribución y la profundidad de los muestras o recolectar de formo manual esto basado en func1on o los 
observaciones reo/izadas en campo, as! como también los resultados obtenidos en el muestreo inicio/, lo cual indico la 
presencia de la textura arcilloso-limosa con material no consolidado e tnfiltracion baja media en la zon a E, inftltrocion 
media en la zona e, infiltración med ia alta en lo zona D y F así como infiltración a lta en lo zono A, By e 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0633//202.1 
Ciudad de Mexico. a 21 de enero de 2021 

En total se establecerán 12 (doce) puntos de muestreo en los zonos de tratamientos, ahora b ien, para el aseguramiento 
de lo calidad se tomarán 04 (cuatro) muestras duplicado. 

5.3 Equipo de muestreo 
El equipo que se utilizará paro efectua r el muestreo por porte del loboratorio será: 
Nucleodor manual (Hond ouger), Cuchorón(es) y/o espátulas. Frascos de vidrio con contratopo de teflón, Hielero, Kit de 
limpieza. Guantes, GPS. 

5.4 Lavado de equipo 
El lavado del equipo dependerá del procedim iento interno del laboratorio encargado de l/evor a cabo lo tomo de 
muestras en el sit io. 

6. RECIPIENTES PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE M UESTRAS 
Los recipientes o utilizar para las muestras de suelo son frascos de vidrio con contratapa de teflón, d ichos frascos son 
nuevos. y se preservarán en hielo (4ºC}. Lo transportación desde el sit io de lo tomo de muestras a l laboratorio correrá o 
cargo del persono/ del Laboratorio, los muestras se transportarán en hieleros plásticos. Codo muestro será se/lodo y 
etiquetado inmediotomente después de ser tomado y debe ser entregado poro su análisis, todos los sellos contarán 
con el número o cla ve único de lo muestro. Todas las etiquetas llevarán la siguiente información: inicia les de la persona 
que tomó la muestra las cuales deben coincidir con los da tos asentados en la cadena de custodia, fecha y hora en que 
se tomó la muestra, y número o clave única misma que la del sello. 

7. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD 
El persona l de laboratorio utilizará el equipo de p rotección personal adecuado según los condiciones que se requieran 
en el sitio, con el fin de proporcionar las condiciones básicas de seguridad necesarias o/ personal que porticiporá en lo 
tomo y manejo de los muestras. 

8. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO 
Con el fin de evitar contominoción cruzada en las muestras, el equipo o utilizar en este muestreo será lavado entre cado 
tomo de muestras con los sig uientes aditamentos: Aguo destilada y/o purificada, Jobón libre de fosfatos, Cepillo de 
nylon. Papel de secado. 

Con el objetivo de que los muestras seon recibidos de forma fntegra por el laboratorio que les practicará los ensayos 
químicos correspondientes, los medidas de seguridad en lo calidad en la toma de ellas es de sumo importancia. De 
formo genera l, los cr iterios que se toman en e l aseguramiento de calidad y que el personal del laboratorio realizará son 
los siguientes: 

Cont rol documental: Codo una de los actividades reo /izados deben ser apegadas a l presente p io n y 
regist rados con el objetivo de tener lo d ocumentación probatorio de lo que se ha hecho, en coso de que existo 
alguno variación de los actividades mencionados en el presente p ion se registrarán como desvia ciones de 
camp o. 

XX. Que el Regulado incluye el Programa Calendarizado de actividades anexo a la Propuesta de Remed iación 
mediante la técnica de "Biorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado", para el Sitio, q ue 
a continuación se presenta: 
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ACTMDAD 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No A~(l\/UuSIVL/DGuC/0633//2021 

Ciudad de Me'<ico, a ?l de ene1" de 2021 

Proarama Calendarizado de Actividades de Remediación t1/1\ 
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XXI. Que en v irtud de que el Regulado, cumple con los requisitos técnicos y legales para la Caractenzacion de 

Suelos Contaminados con hidrocarburos y Pro puesta de Remediación para el sitio deno m inado Km 51 de 
la carretera Federal no. 45 Chihuahua -Miguel Ahumada, con dirección a Chihuah ua, Municipio de 
Chihuahua, estado de Chihuahua, esta D irección General de Gestión Com ercial d et ermina que es 
procedente aprobar la Propuest a de Rem ediación (SEMARNAT-07-035-A}, de conformidad con los artículos 
135y 146 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/OGGC/0633//2021 
Ciudad de Mexico. a 21 de enero de 2021 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artícu los l, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción IV 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am biente del Sector 
Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XXVII, 
18 fracc1on 111 y 37 fracción X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb uros; 135 y 146 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gest ión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 
''Limites máximos permisibles de h idrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización 
y especificaciones para la remediación", así como las dem ás disposiciones que resul ten aplicables, esta Dirección 
General de Gestión Comercial en el ejercicio de sus at ribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.· Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental 
(SEMARNAT-07-035-A), presentada por el Regulado, q ue consiste en "Biorrem ed iación por Bioventeo aerobio en 
el sitio contaminado", para el sitio denominado Km 51 de la carretera Federal no. 45 Chihuahua ·Miguel 
Ahumada, co n dirección a Ch ihuahua, Municipio de Chihuahua, estado de Chihuahua, ubicado en las 
coordenadas X= 0370431 Y= 3211321 Zona l3R, debid o al derrame accidental de 15,500 litros de gasolina y 15,500 
litros de diésel. ocurrido el 22 d e agosto de 2019, afect ando un área de aproximadamente 165.50 m 2 de suelo que 
se estima infiltró al menos hasta O.SO metros de profund idad, afectando un volumen de aproximadamente 
187.64 m 1 de suelo. Por lo anterior, se autoriza al Regulado, su realización, en estricto apego a las condicionantes 
establecidas en los RESUELVE SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado, a través del Responsable Técnico designado "lsali, S.A. de C.V.", debe realizar las 
acciones de remediac1ón desc ritas en su Propuesta de Remediación presentada y en la autorización para el 
tratamiento de suelos contaminados No. ASEA-ATT-SCH-0076-19, conforme a los CONSIDERANDOS XIV, XV, 
XVI, XVII XVIII, XIX y XX de la p resente Resolución y deberá cumplir las siguientes 

CONDICIONANTES: 

1. Dar cumplimiento al programa ca lendarizado de actividades en el plazo propuesto de 32 sem anas. En el 
caso de que el tiempo de t ratamiento del suelo cont aminado y/o el volumen autorizado (187.64 m 3) se 
llegaran a mod ificar durante las acciones de remediación, deberá entregar a esta Dirección General de 
Gestión Com ercial la justificación técnica de las razones de las modificaciones. El inicio de los trabajos no 
debera exceder de 10 d ías hábiles a partir de la fecha de notificac ión de esta resolución. 

2. La póliza de seguro a favor de lsali, S.A. d e C.V., debe estar vigente durante todo el tiempo que se lleven a 
cabo los trabajos de Caracterización y remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que no puede 
realizar las acciones de remediación sin contar con la póliza de seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que in ició las act ividades de remediación a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la AGENCIA, después de la recepción de esta Resolución 
y entregar copia a esta Dirección General de Gestión Comercial del acuse de recibo de la notificación. 

{Y ,,_ ~-. 
&' r9J .. ·\.,/ , 

Tel. (SS) /0100 wwv. gob m';.i;,sea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEAIUGSIV(/DGGC/Oo331/Z021 
Ciudad de Mexico, a 21 d e ene10 de 2021 

4. El Regulado debe presentar ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
de la AGENCIA, los siguientes d ocumentos: a) Copia de este oficio, b) Programa calendarizado de 
actividades, c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Fina l Comprobatorio, e) El escrito, por parte 
del Regulado, donde designa al responsable técnico de la remediación y f) Copia de la autorización del 
responsable t écnico de la remediación. Lo anterior, debe ser exhibido con la finalidad de que la citada 
un idad administrativa vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio. 

S. Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFL, HFM, BTEX y HAP ' s, de acuerdo con lo 
establecido en las t ablas 2 y 3 de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máximos permisibles de 
hidrocarbu ros en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la 
remediación, para uso de suelo agrícola/forestal. 

6. Manejar los residuos peligrosos {sólidos, líquidos residuales o lixiv iados) generados durante la ejecucion de 
los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y herramientas empleadas durante 
las acciones de remediación, conforme a lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos {LGPGIR}, y deberá presentar evidencia 
fotográfica de dicho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas durante la remediación deben ser registradas en una b itácora especifica 
para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 71 fracción 111 y75 fracciones 
IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada por los 2 años siguientes a la aprobación de la 
Conclusión del Programa de Remediación. 

8. Concluidos los trabajos de remediación el Regulado deberá presentar ante la Direc ción General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, el escrito m ediant e el q ue notificará la 
fecha de término de los trabajos de remediación para q ue ésta dentro del m arco d e sus atribuciones, 
considere la imposición de las medidas y/o sancio nes correspondientes y deberá inclu ir copia del acuse de 
recibido de dicha notificación como anexo del Informe de Conclusión del Programa de re mediación referido 
en el RESUELVE QUINTO de esta resolución. 

9. Que el Regulado, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técn icas establecidas en su 
Autorización No. ASEA-ATI-SCH-0076-19, para el tratamiento de suelo contaminado con hidrocarburos 
mediante la técnica de "Biorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio cont aminado", otorgada por la 
AGENCIA., m ediante oficio No. ASEA/UGl/DGGEERC/1583/2019 de fecha 17 de oct ubre de 2019. 

TERCERO. - El t ratamiento d el suelo contaminado con h idrocarburos mediante la técn ica de "Biorremediación 
por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado", de 187.64 m 3 de suelo contaminado con Gasolina, deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio {en adelante MFC) en presencia de perso nal adscrito a la 
AGENCIA, en el área tratada para verificar que se han alcanzado las concentraciones, los niveles, los límites 
o los parámetros seña lados en las normas oficiales mexicanas aplicables. Tanto la toma de m uestras finales 
comprobat orias como su anál isis deberán ser real izados por laboratorios acreditados por la EMA y 
aprobados por la PROFEPA. La acreditación y apro bación d el laboratorio y signatario responsable de la toma 
de muestras d eben estar v igentes durante la toma de muestras y el análisis de estas. 
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CUARTO. - El Regu lado debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez concluido el tratamiento, de 
conformidad con lo siguiente: 

1. Antes de realizar el MFC, debe presenta r el Plan de MFC a la Dirección General de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Comercial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de anticipación a la fecha que se 
tiene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los planos geo-referenciados donde se 
indiquen los puntos del MFC, remitiendo copia del acuse a esta Dirección General de Gestión Comercial. 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la PROFEPA y el 
signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los mismos requisitos. La acreditación y 
aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante 
la toma d e muestras y el analisis de estas. 

3. La identificación de las muestras obtenidas durante el MFC deberá incluir la profundidad a la q ue sean 
obten idas, y así d eberá ser registrada en las cadenas de custodia. 

4. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo deben ser los 
originales o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de Custodia (firmada por los 
involucrados en el MFC), cromatogramas y otra información que sea relevante tal como, los planos de 
loca lizacion (georreferenc iados, donde la escala numérica y el dibujo correspondan), con los puntos del 
muestreo y la interpretación de los resultados, entre otros. 

S. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para demostrar que se 
han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (gasolina y diésel) seña ladas por la NOM-138-
SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el 
muest reo en la caracterización y especificaciones para la remediación, para uso de suelo forestal. Por lo que 
debe analizar para cada una de las muestras Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL), Hidrocarburos Fracción 
Media (H FM) BTEX, HAP ' s, pH y humedad. 

6. Los reportes de resultados del M FC deben presentarse como anexo del informe de Conclusión del Programa 
de Remediación, referido en el RESUELVE QUINTO de esta resolución. 

7. En caso de que los result ados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los l ímites max1mos 
permisibles. establecidos para uso de suelo forestal en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012, deberá continuar 
con el trat amiento del suelo y realizar otro MFC posterior hasta que no queden remanentes d e 
contam inación en el sitio. Los MFC posteriores se realizarán bajo las mismas condiciones que el primero. 

QUINTO. -El Regulado, una vez concluido el programa de remediación, debe presentar ante esta Dirección 
General de Gestión Comercial. el trámite SEMARNAT-07-036, "Conclusión del Programa de Remediación", del 
SITIO, de conformidad con lo señalado en el artículo 151 del Reglamento de la LGPGIR, para lo cual debe además 
anexar la sigu iente información: 

Pág ina 14 de 17 

ToO.("I~ www.gob m ase;i ou v d d lt Pu1; r 1'11 ne • 'lo 4209 Col lardin'1s en la Montaña. CP 14210, C iudad de Me>cico 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
.. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No ASEll/ L6!.IVL/06GC/Oó33//2021 
Ciudad ele Mexlco, a 21 de enero de 2021 

1. Copia d e la póliza de seguro a nombre de lsali, S.A . de C.V., que demuest re q ue durante todo el t iempo en 
el que se llevaron a cabo los trabajos de caracterización y de rernediación en el sitio d e 1 eferencia, esta se 
encontraba v igente. 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre cualquier modificación 
a la propuesta de remediación aprobada, deberá anexar las copias de los acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los RESUELVE SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como los reportes de resultados del MFC emitidos por el 
laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras de suelo. 

4. El Responsable Técnico (lsali, S.A . de C.V .), deberá dem ostrar haber dado cumplimiento estricto a las 
condicionantes técnicas establecid as en su Autorización, para aplicar el tratamient o med iante la técnica de 
"Biorremediación por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado''. 

5. Ad emás, deberá entregar lo siguient e: 

a) Área (m2) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL), Hidrocarburos Fracción 
Media (HFM) BTEX, HAP ·s que fue objeto de la remediación. 

b) El volumen (m 3} final del suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL), Hidrocarburos 
Fracción Media {HFM) BTEX, HAP · s que fue objeto de la remediación. 

c) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cua l señale: la iden tificación de la 
muestra, la localización d e cada punto de muestreo en coordenadas UTM, fecha y hora del muestreo, 
identificación de la muestra por el laboratorio, la profund idad de muestreo, la concent ración en base 
seca para cada punt o y muestra, así como el nombre del personal que real izó el muestreo y otra 
información que sea relevante (inclu ir una copia en electrón ico en Excel). 

d) Los planos de loca lización geo-referenciados en coordenadas UTM del sit io conteniendo: la localización 
y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la ident ificación de cada punto), la 
ubicación y profundidad de la t ubería inst alada en el área de t rat amiento; en electronico e impresos 
(tamaño 60 x 90 cm). 

e) Otra inform ación de relevancia para la eva luación de los resultados del MFC. 
f) Mem oria fotográfica del M FC que incluya fecha y hora de todas las actividades realizadas (tomas 

panorámicas y acercamientos durante la obtención d e las muestras en cada uno d e los puntos de 
muestreo). 

g) La interpretación de resultados. 

SEXTO. -Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el Regulado, son los Lím ites Maximos Permisibles 
para uso de suelo forest al seña lados en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012, Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la 
remediación. 
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SÉPTIMO. -Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de disposit ivos hidráu licos sin d ispositivos 
de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y corriente de agua generadas; (ii) mezclar suelos 
contaminados con suelos no contaminad os con propósitos de dilución; (iii) la extracción o remoción d e suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones, así como (iv) la aplicación 
en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO. -La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vig ilancia Comercial, se reserva la 
facultad de verificar en cualqu ier momento el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades q ue 
establece la LGPGIR, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.-La p resente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras dependencias, las 
autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros, aquellos que enunciativa pero no lim itativa mente, le 
permitan la ocupación o uso del suelo para los fines de la remediación cuando el sitio cont aminado no esté bajo 
la propiedad o posesión del titu lar de la presente resolución, considerando que ésta última t iene por objeto 
únicamente la aprobación de las act ividades comprendidas en la Pro puesta d e Remed iación. 

DÉCIMO. -En caso de darse cont aminación de cuerpos d e agua, d eberá notificar a la autoridad competent e, de 
conformidad con el artículo 138 fracción 1 d el Reglam ento de la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIMERO.-La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión Comercial para determinar la 
aprobación del Programa de Remediac ión registrado con número de bitácora 09/J1A0096/12/20 que aquí se 
resuelve, se rea lizó en apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 
la información, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre q uien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 11y111, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a 
los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO. · Las acciones de remediación deberán realizarse con est rict o apego a la Propuesta de 
Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la p resente Resolución, la LGPGIR y su 
Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia. Las violacio nes a los preceptos establecidos en dichas 
disposiciones serán suj etas a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO. ·Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que se refiere el artículo 116 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, m ismo q ue podrá presentar dentro del 
plazo de quince d ías contados a parti r del d ía siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de esta. 

DÉCIMO CUARTO. • Tengase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Jesús Rohana 
Muñoz, en su carácter de apoderado legal de la empresa Cerberus Constructora, S.A. de c.v. 
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DÉCIMO QUINTO. - Notifíquese la presente resolución al C. Jesús Rohana Muñoz, en su carácter de apoderado 
legal del Regulado, o a sus acreditados los CC.  

 
 
 
 

 d e conform idad co n el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables. 

Sin más por el momento, agradezco su atención. 

ATENTAMENTE 
La Directora General 

·a Cecilia Castillo Carrasco 
C.c.e.p. ng. Ángel carrlzales López. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento. 

lng. Felipe Rodríguez Gómez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conoc1m1ento 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervision, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para Conoc1m1ento. 
Lic. Laura Josefina Chong Gutlérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Bitácora: 09/J1A0096/12/20 
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